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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000720210046100 
AUTO #2518 

 

Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la presente demanda se establece que el Juzgado Primero de Familia de 
Oralidad profirió sentencia de divorcio del matrimonio civil y declaró disuelta y en 
estado de liquidación la sociedad conyugal formada en virtud del matrimonio entre los 
señores de John Mauricio Zuñiga Aldana y Cely Vanessa Castillo Sevilla. En virtud de 
lo anterior, se dispone el rechazo de la mencionada demanda, por falta de competencia, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 523. G. del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1º.-) RECHAZAR, la demanda Liquidación de la Sociedad Conyugal promovida a través 
de apoderada judicial por la señora John Mauricio Zuñiga Aldana contra Cely Vanessa 
Castillo Sevilla.  
 
2º.-) REMITIR el expediente al Juzgado Tercero de familia de Oralidad de esta ciudad 
por competencia.  
 

3º.-) ANÓTESE la salida y cancélese su radicación. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E, 

 


